ORDENANZA Nro. 170/03
Estructura Orgánica de la Municipalidad de Tanti
V I S T O :



La Ley Orgánica Municipal Nro. 8102/91, Art. 33 y 47; y

CONSIDERANDO:


Que, es necesario agilizar la función del D.E.M., adecuándolo a las circunstancias actuales.



Atento a ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
O R D E N A N Z A
Título Primero
De las Secretarías
Art. 1ro.: Para el ejercicio de la atribuciones que le acuerdan la Constitución de la Provincia de Córdoba, la Ley Orgánica Municipal (8102) y las normas que en su consecuencia se dicten, el Intendente Municipal cuenta con la colaboración directa de funcionarios que, con la denominación de Secretarios, tienen a su cargo la atención y despacho de las siguientes Secretarías Municipales:

A) GOBIERNO Y DESARROLLO COMUNITARIO

B) HACIENDA Y DESARROLLO ECONOMICO

Art. 2do.: Los Secretarios municipales tendrán a su cargo la consideración, despacho, resolución y superintendencia, realizarán la gestión administrativa municipal, en el área de su competencia, promoviendo su ordenamiento en pos del logro de objetivos de eficacia y eficiencia y serán responsable civil, penal y administrativamente por los actos cumplidos en el desempeño de sus funciones.

Art. 3ro.: Los Secretarios tendrán en general las siguientes atribuciones: 

a) Refrendar y legalizar con su firma los decretos y actos administrativos del Intendente.

b) Suscribir junto al Intendente los Proyectos de Ordenanza conforme su competencia.

c) Ejercer todas las funciones administrativas tendientes al logro de los objetivos determinados por el Intendente en el  rea de su competencia.

Art. 4to.: Los Secretarios ser n solidariamente responsables con el Intendente cuando refrendaren con su firma los Decretos y actos administrativos del Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 5to.: Cuando hubiere disposiciones del Intendente que por su naturaleza correspondieren a la competencia de ambas Secretarías, estas deber n refrendar con sus respectivas firmas, la disposición en cuestión a los fines de que esta adquiera validez.

Art. 6to.: En caso de que por ausencia o impedimento transitorio, alguno de los Secretarios se viera impedido de ejercer sus funciones, el Intendente podrá delegar en el otro las responsabilidades y competencias del primero.

Título Segundo

De la Competencia de las Secretarías
Art. 7mo.: Corresponde a la competencia funcional de la SECRETARIA DE GOBIERNO Y DESARROLLO COMUNITARIO, la gestión de las políticas de:

a) Articulación de las relaciones político-institucionales con la comunidad y con los organismos del ámbito nacional, provincial, regional y municipal en general.

b) Asesoría Letrada.

c) Salud.

d) Desarrollo Social.

e) Laboral y de Recursos Humanos.

f) Despacho, Digesto y Archivo.

g) Mesa de Entradas, Registro y Trámites.

h) Boletín Oficial.

i) Procuración Fiscal.

j) Gestión Judicial.

k) Control y Gestión General, Sistemas y Cómputos.

l) Participación Vecinal y Comisiones Vecinales.

m) Tránsito.

n) Transporte.

o) Seguridad Ciudadana.

p) Defensa Civil.

q) Registro Civil.

r) Espectáculos Públicos.

s) Cultura.

t) Deportes.

Art. 8vo.: Corresponde a la competencia funcional de la SECRETARIA DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONOMICO, la gestión de las políticas de:

a) Presupuesto y Gestión Financiera.

b) Recursos y Erogaciones.

c) Deuda Pública.

d) Normativa, Ejecución y Control Fiscal y Tributaria.

e) Administración, Contaduría y Tesorería.

f) Compras y suministros.

g) Patrimonial.

h) Servicios Internos y Generales.

i) Sistemas y Cómputos.

j) Producción, Industria y Comercio.

k) Obras Públicas.

l) Obras Privadas.

m) Planeamiento y Desarrollo Urbano.

n) Catastro Municipal.

o) Gestión Ambiental.

p) Servicios Públicos.

q) Saneamiento.

r) Desarrollo Económico Local.

s) Turismo.

Art. 9no.: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para crear, modificar y suprimir las dependencia de las Secretarías, en virtud de lo dispuesto por la presente Ordenanza y efectuar las adecuaciones presupuestarias pertinentes.

Art. 10mo.: Derógase toda Ordenanza que se oponga a la presente.

Art. 11ro.: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

12 de diciembre de 2003,  s/consta

en Acta Nro. 029/03.

